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1961 el Gobierno de Paraguay depositó el Instrumento de Ra· 
tificación del Convenio Universal sobre Derecho de Autor y 
de los Protocolos anexos 1. 2 Y 3. 

De acuerdo con lo previsto en el párrafo segundq del ar· 
tlculo noveno del mencionad0 Convenio. éste ent.rará en vigor 
para Paraguay el 11 de marzo de HHi2 y asirplsmo. los Proto· 
colas número 1 y Z. 'El Protocolo número 3 entró t n vigor el 
mismo dia del depósito del Instrumento de Ratificación. 

Lo que se hace públiCO para conOCimiento ~€.neral y en 
'continuación a lo pUblicado en el «Boletin Oficial del Estado» 
de 5 de febrero de 1962. 

Madrid. 6 de febre:ro de 1962.-EI Subsecretario. Pedro Coro 
tiDa. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

CORRECClON de erratas del Decreto 96/1962, de 13 de 
enero, por el que se amplia a los Servicios de sanidad, 
Fannacia , Veterinana y Defensa Quimica la funcíon 
de las Juntas de Adquisiciones y Enajenaciones. 

Habiéndose padecido error en la transcripción del texto del 
citado Decreto. pUblicado en e, ,lRoletb Oficial del Estado» 
número 29. de fecha 2 de febrero d~ 1962. se inserta a conti· 
nuación la pertinente rectificación: 

En el articulo tercero, donde dice: «Decreto·ley de veintidós 
de diCiembre de mil novecientos cincuenta y tres». debe decir: 
cDecreto-ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres». . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 12 de mero de 1962 por la que se fijan nne· 
vos precios de venta al público de vaselinas 11 aceites 
blancos. 

Ilustrísimo sefior: 

Visto el escrito de C. A. M. P. S. A. número 4.576. de fe· 
cha 23 de noviembre de 1961, y el expediente respectivo. en los 
Que se propone una elevación de los precias de vaselinas y acei· 
tes blancos, justificada por el aumento del preCio CIF de los 
mismos. debido a la modificación del cambio del dólar. decre· 
tada en 1959; .y visto asimismo el informe de la Delegación del 
Gobierno en C. Á. 1\1. P . 8. A., 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. con 111 aproba· 
ción del Consejo de Ministros en su reunión de esta frcha. Que 
los precias .de venta al público en el ámbito del Monopolio de 
Petróleoo de 'vaselinas y aceites blancos sean los Siguientes: 

Aceite blanco técnico .. . ............................ .. 
Aceite medicinal ligero , ........................... .. 
Aceite medicina l medio ................ ; ............ . 
Aceite medicinal denso .. ... ....................... .. 
Vaselina filante medicinal ....................... . 
Vaselina filante' industrial ...................... .. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid 12 de enero de 1962. 

Pesetáe 

13.00 
14.50 
1600 
16.50 
18.00 
15,00 

NAVARRO 

Ilmo. Se. Delegado del Gobierno en O. A. M. P. S. A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 15 de diciembre de 1951 por la que se madi· 
fica el número primero de la d~ 22 de septiembre del · 
mismo a¡io, referente a constitución de la Comisión de 
Ayudantes Tecnicos Sanitarios. 

iJustrisim(l señor: 

La Orden ministerial de 22 da.. si)ptiembre del corriente año 
establece que la Comisión Centra.! de los Estudios de Ayudautell' 
Técnicos Sanitarios funcionará en Pleno y en .Comisión Per
manent.e. 

Fijarla en dicha Orden la composición de la Comisión Per
manente. y teniendo en cuenta la diversidad de los asuntos 
que han de ser sometidos a su deliberación. conviene ampliar 
la misma con las representaciones que se estiman mdispen
sables para que con el máximo de elementos de juicio. pueda 
cumplir la misión que be le confiere por el número segundo 
de aquélla. 

En atención a dichas consideraciones. 
Este Ministerio ha dispuesto qUe el número primero de la 

Orden ministeria l de 22 de septiembre pasado quede redac
tado en los Siguientes térmillos: 

«Primero.-La Comisión Central de los Estudios de Ayu
dantes Técnicos Sallltarios funcionará en Pleno. integrado por 
todos los miembros que la cOllstiwyen . de acuerdo COil lo que 
se establece en los Decreto~ de 'n de junio y 4 de agosto de 
1952 y en el Decreto de 4 de dicieinbre de 1953. y en ComiSión 
Permanente. que estará constituida en la forma siguiente: 

Presidente: El ilustrisimo señor Director general de Ense
ñanza Universitaria. 

Vicepresidente: Un Catedrático de la Facultad de Medi-
cina de la Universidad de Madrid \ 

Vocales : UIl Catedrático de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid. 

El representante de la SOCiedad Ginecológica Española. 
El rewesentante de la Dirección General de Sanidad. 
El representante de la Secció"n Femenina de F. E. T . Y de 

las J O N. S. 
Tres representantes del Consejo General de OOleglos de 

A.uxiliares Sanitarios. 
La representante de la Asociación de Religiosas Aux1l1area 

Sanitarias. 
Dos representantes de libre designación ministerial. 
Secretario: El Jefe de fa Sección de Universidades.» 

Lo digo a V 1: para su coneclmlento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos' años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA·MINA 

Ilmo. Sr. plrector general de Epseñanza Universitaria. 

ORDEN de 18 de enero de 1962 por la que se amplían las 
normas que para la protección escolar i7j.directa señala 
la cte 27 de abrtl de 1959. 

Ilustrísimos señores: 

Como ampliación de las normas que para la protección esco
lar indin'cta señala la Orden ministerial de 27 de abril de 1959 
a todos 105 Centros de enseñanza ,rt0 estatal que hayan de reci
bir o conservar su categoría de Centros reconocidos o disfrutar 
de cualquier protección, ayuda o autorización espeCial del 
Estado. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que los Centros de enseñanza media no estatales. clasi. 
ficados oficialmente. conforme a los articulas 4.° y 16 del Re
glamento de 21 de julio de 1955 {«Boletín Oficial del Estado» 
del 11 de agosto si guiente) con el carácter de «Colegios libres», 
tendrán . con carácter absolutamente gratuito un CIDCO por cien. 
to de alumno& externos. 

2.° Que los , Centros privados de enseñanza media, cuyas ' 
obras hayan sido declaradas de «interés social». clasificados 
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también oficialmente como Colegios lipres. deberán tener un 
ocho poi' ciento de alumnos externos con carácter absolutamen
te ¡;ratuitos. 

Lo digo a VV n. para su conoclml~nto y efectos 
Dios guarde a' VV. n. muchos años. 
,Madrid. 18 de enero de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo.s Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección 
Escolar y Asistencia Social 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 5 de febrero de 1962 por la que se modifica 
el artículo 90 de la Reglamentación Nacional de 'Tra· 
bajo en la 'RENFE. incluyend<l el término municipal 
de Pamplona en la Tabla B. 

nustrisimo señor: 

Las circun,stanclas de carácter económico y social qUe con
curren en ,el centro ferroviario de Pamplona aconsejan su 
inclusión, a efectos retributivos, en la Tabla B de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en la RENFE. 

En su virtud, este Ministerio. a propuesta de la Dirección 
General de Ordenación del Trabajo, Que ha hecho suya la 
petición del Sindicato Nacional de Transportes y Comunica
ciones. ha ~enldo a pien disponer: 

Articul9 1." Se Incluye el término municipal de Pamplona 
(Navarra) en la Tabla B del cuadro de salarios Que figura en 
el articulo 90 de la Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la RENFE. de 29 de dIcIembre de 1944. tal como Quedó re
dactado por la Orden de 24 de noviembre de 1956. 

Art. 2.0 La presente Orden surtirá efectos a partir .del 
dla uno del mes siguiente al de su puplicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» 

Lo qu~ comunico a V 1. para su cOllpc1m1ento Y efectos. 
Dios guarde.a V.' l . muchos años. 
Madrid. 5 de febrero de 1962. 

SANZ ORRIO 

Dma. Sr. Director gener'al de Ordenación del Trabajo. 

RESOLUCION de la Dirección Genera~ cte Ordenación 
del Trabajo sobre tmporte económicCJ ele la antigüedad 
en las Empresas cte Radipcomunicación. 

Formulada consulta sobre el alcance de la reciente Orden 
de este Ministerio de 28 de diciembre de 1961 por la que rué 
sustituida la denominada «participación en beneficios». esta
blecida en las Empresas de RadIocomunicacIón, por un Incre
mento del 6 por 100 en el salarlo base inicial de las tablas cO
rrespondientes, 

Esta DIreCCIón General. en uso de las taeultades Lnterpreta.
tlvas Que se le conUeren mediante el articulo 71 del Decreto 288 
de 18 de febrero de 1960. considera procedente declarar Que el 
aumento del 6 por 100 Que se señala en la referida Orden al
canza a la percepción por antigUedad, dada la especial modali
dad Que ésta reviste en su régimen económico en las Empresas 
de Radiocomunicación. por .10 Que el importe económico de !a 
antigUedad será incrementado en un 6 por 100. 

Lo digo a VV SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 8 de febrero de 1962.-El Director general, Luis 

Filgueira. 

Sres. Delegados provinciales de Trabajo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 1 de febrero de 1962 por la que se prorroga el 
período de caza de aves acuática~ en ~l lago de la Al
buJera. 

Ilustrísimo señor: 

En vista. de la." circunstancias especiales que concurren en 
el lago de la, Albufera de ValenCIa y en su población cinege· 
tlca. 

Esté Ministerio, en uso de las at.rlbuclones Que le confiere 
la vigente legislación de caza. ha tenido a bien 'dIsponer SIt 
prorrogue la caza de aves acuaticas en dicho lago hasta el 
31 de marzo del corriente año 

Lo Que digo a V. l . para su ,conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. lIIuchos años. 
Madrid. 1 de febrero de UJ62. 

CANOVAS 

TImo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CORRECCION de erratas de la Circular número 1/62 de 
la Comisaria General de Abastecimientos y Transpor. 
tes sobre comercio del cafe. 

PadeCido error de trans,eripción en el texto de la citada Cir
cular. pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 30, 
de 3 de febrero de 1962, se inserta a continuación la pertinente 
rectificaoión: 

En la página 1679. articulo único. donde dice : «(<<Boletln 
,Oficial del Estado» número 308. de 26 de septiembre de 1961 ll), 
debe decir: «(<<Boletln Oficial del Estado» número 234, de 30 de 
septiembre' de 1961)>>. 


